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San Ramón de la Nueva Oriin tl 2425urt
Expediente N' ORA-1 9. 1 991201 3.-

Resol uc ió n N" D-ORAN-7 2 2/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N" CD-oRAN-373/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artlculo 2o de la Resolución de referencia se determina la imputación de la

prónoga de designación de la Lic. Mada Eugenia Aparicio, D.N.l N" ?7.245.909, en el cargo lnterino de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple de la asignatura "Oulmic¡ General" de la carrera

Tecnicatua Universitaria en Laboratorio de Análisis Clfnicos y Microbiológicos de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta €l 3 I de diciembre de 2026 o
nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración, informa que corresponde rectifica¡ la

imputacion del Artfculo 2o de la Resolución N" CD-ORAN-373/2025, con relación a la prónoga de la Lic.
Maria Eugenia Aparicio, D.N.l N' 27.245.909.

Que, el artlculo l0l del R.EGLAMENTO DE PROCEDI M I ENTOS
ADMINISTRATIVOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrón rectiJicarse los

errores materiales o de hecho o los arilméticos, siempre que la enmienda no akere lo sustancial del acto

o decisión" .

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO lo: Rectificar el Artículo 2' de la Resolución N" CD-ORAN-3732025, con ¡elación a la
imputación de la prórroga de designación de la Lic. Marfa Eugenia Aparicio, D.N.l N'27.245.909, en el
cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple de la asignatura $g!4¡ig.,1Qg¡99!l de
la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Cllnicos y Microbiológicos de la Facultad
Regional frn de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de
2026 o nueva disposición, quedando de la siguiente manera:

ARTICALO 2": Imputsr ls prcsente pronoga a un cargo de ProÍesot Asociado, Dedicoción
Semie-xclusiva, liberodo por renuncia porjubilación ordina¡ia de Dra. Ma a Luist Cocace
- Inciso I Plants de Perconal Docente de la Facukad Reg¡onsl Orún - Resolución No CS-

ARTICULO 20: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
a la interesada, Secretaria Académic4 Dirección General de personal, Dirección General de
Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Cuerpo Coordinador de carrera para su conocimiento
y efectos.-
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